LA DELEGACION DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ CONVOCA EL XXII PREMIO DE NARRACIONES CORTAS “CIUDAD DE JEREZ”, ORGANIZADO POR LA BIBLIOTECA MUNICIPAL CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES BASES:
1. La participación es libre, los trabajos, escritos en castellano, se presentarán en cuadruplicado ejemplar, mecanografiados a doble espacio por una sola cara en papel tamaño folio.
2. Los concursantes lo serán bajo lema o seudónimo. En un sobre cerrado harán constar, en el exterior, el título de la narración, y en el interior, los datos del autor/a, número de DNI y número de teléfono.

3. Todas las narraciones serán originales e inéditas. El tema será libre. La extensión tendrá un mínimo de tres folios y un máximo de seis.

4. El jurado estará compuesto por personas de reconocido prestigio cultural o literario, un miembro de la Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Jerez, un miembro de la Fundación Caballero Bonald y el director de la Biblioteca Municipal.

5. Los originales deberán enviarse por correo a la Biblioteca Municipal Central, Plaza General Primo de Rivera, 7 y 8 (Alameda del Banco), 11403 Jerez de la Frontera, antes del 30 de septiembre de 2009.

6. El concurso podrá ser declarado desierto.

7. Primer premio: 1000 euros y diploma. Segundo premio: 250 euros y diploma.

8. El fallo del concurso se anunciará oportunamente y, en todo caso, será dentro del año de la convocatoria.

9. Los originales premiados pasarán a propiedad del Ayuntamiento de Jerez, que se reserva el derecho de publicación en la revista “Campo de Agramante”.

10. Los originales no premiados podrán retirarse durante los tres meses siguientes al fallo. Transcurrido este plazo serán destruidos.

11. El presentarse al XXII Premio de Narraciones Cortas “Ciudad de Jerez” presupone la aceptación de estas Bases.
